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SEÑORA: Una de las primeras y mas 
importantes condiciones del sistema re
presentativo es que los actos del Gohie1’- 
lio supremo Se dirijan á satisfacer las 
verdaderas necesidades del pais, y ,á ' 
üibw i*'-' fiib tnrtvinoBfi oirtZijG'yi) *. 
realizar en la esfera de los hechos las 
ideas (]ue dominen y preponderen t-n la 
sociedad. Con dificultad se obtendrá este 
resultado si los cuerpos principalmente 
i'íotip ofriury Jíh) olnoimi |o orjpw u ¡ encargados de servir de organo a la 
manifestación de estas necesidades ó 
ideas no fuesen pl producto de. la libre 
voluntad de aquellos a quienes la lev '.a 
confiado la importante y especial misión 
de representar y promover, hijo la for
ni.: y por los medios que la líonstilucion 
dispoáJ. los intereses genérales; de in
terpretar- los deseos de Ilinación, y con
signar sus6votbS.' P¿r desgracia, y á 
consecuencia de causas cu-va enum-era-- ' » ' ; o ■ ■ , ; ,
ci.m v examen serian completamente . ’ ni uc'ib / ouriinoi yiiOiMuiIi 
inoportunos,.es,la.opi.niqn general que 
desde la introducción del sistema re•'t f H“¡! i .1 ‘ •' ' ' •? -i ,
presenlalivo entre nosotros, yj-ieaiyyua : 
lesquiera las doctrinas políticas de. l^ i 
partidos que han ido pasando sucesiva
mente por las regiones del poder, la 
Voluntad del Cuerpo electoral ha sufrido 
con harta frecuencia funestas restriccio- -onilfi ,f.‘in:ll,'li! rtfl r:ou™ly)
neS, y que Jos elementos que con arreglo 
^,la ley debían componerle han sido 
constantemente adulterados.

Los Consejeros de V. creen que ha 
llegado el dia do que desaparezca por 
completo un abuso que mina la existen- 
ría de las instituciones vigentes, que 
tiende á dislocar y favorecer la usurpa
ción de uno de los derechos más precio- 
sosque contiene la Ley funda.monja! del 
Wm111 Su

presión de la verdadera opinión pública. 
a un de conseguirlo, no vacilan en lo- 
mar sobre si la responsabilidad de una

medida grave sí, pero aconsejada pol
lina necesidad impepiósa y un jeber de 
alta moralidad politica. Esta medida es 
una nueva rectificación de las listas elec
torales para Diputados á Cortes,destina 
da á llenar los vacíos, á eliipinaf 1$> in
clusiones ‘indebidas. á corregir los gra
ves. trascendentales -y notorios defectos 
de las operaciones últimamente practi
cadas. El Gobierno conoce, Señora, que 
al adoptor la resolución que tiene la hon
ra de someter al augusto criterio deV 31. 
traspasa en cierto mudq los limites 
que la ley le lija; pero escudado con la 
rectitud de las intenciones que le animan, 
teniendo en,c.iient.i|el,objeto grandemen
te patriótico que se propone, y fuerte 
coa ía instricta imparcialidad que habrá 
de presidir á la ejecución de la medida 
deque seIrahtrcomo-dcreditaran los re
sultados, cree que vuelve más por el 
decoro y observancia de la ley, alteran
do asi sus. condiciones exteriores, que si 
por un respeto exagerado hacia su letra 
permitiese la violación flagrante del es- 
piriiu que la ha dictado Acaso se-dirá 
.que.el,pre,senl.e ileprelp sienta un pre- 
cedeníe peligroso,; y que puede ¡ser, an- . 
dandq,.,|^ipp9,y;imilado e invocado 
con el fin ,de Jegilimar trasgresiones 
anájqg.is. En primer lugar esta 
mida, prueba por. la misma indefinida 
.laJiílPf] delasaplicacipnesá que.sepresta.

Ademas, el Gobierno está seguro de 
que el Parlamento no podrá menos de 
aprobar, y el país de aplaudir, esla me- 
midJ Vií.m lo conozcan los tiaióAqu'e la 
justifican, cuando puedan contemplar y 
examinaren sus -detalles'j.‘conjunto el 
triste, cuadropdé, unas, lis,asqplet'loíales 
Lrmadas/sin Lemer an-eiuuila las-severas 
-inleimioliésrdél legislador. Por otra par 
la,,tas exquisitus precaución s que se 
adoptarán para que no sufra menoscabo 
alguno la verdad de los actos qüé van 
a, practicarse, producirán el universal 
convencimiento de que no es un unóvil 
de estéril v censurable egoismo el que 
guia los pasos del Gobierno, sihoíiei-fir- 
me c irrevocable propósito de - que1 no 
sean ilu orias las garanlias consignadas 
qn la Ley fundamental del Estado.

Y por úllkno si se atiende á que las 
listas actuales han sido reí liíicadas fuera 
dé1 la época 'qlie-la ley señala; a qti'e pa- 
ra ’lás ’clecciónes de Avuntamiénlós, 
tóahdadas Verificar por Real decreto de ¡

uil a r- uim
3 (le JJlciembjje de. 1856. no sólo so 
cambió la época legal de su celebra
ción, siiiQ qqe se alteraron, abreviándo
los, los ¡jlazos dentro de ios cu "les debían 
verilicarse las respectivas operaejonei. 
Y. á’qui" han trascurrido cerca de dos 
años antes que las Dij)i|[gcionesiproyin- 
cia|es, nombradas en virtud de Real or
den por ¡os delegados de) Gobierno, fue- 
si*n ienovadas con arreglo a la ley.de su 
Organización y atribuciimes, resudará 
que la re ti.íicacioi) (pie nuevamente se 

, .dispone es una ^opsecuepeja lógica de 
circuasiancias y aconl.-( imientos ante 
Flores, prueba evidente de que, una vez 
la legalidad interrumpida, no es fácil 
empresa restablecerla de improviso y 
por completo

Adoptando todos los medios posibles 
de p.iibjcidád, ífacililando á los electores 
los datos que necesiten para reclamar 
su derecho, habiendo responsables á los 
enipieadqs las.oqiisiones y amparan
do la acción de los particulares para que 
puedan piomover el castigo de las fal- 
sedados y delitos lomehdos, no será hoy 
ni en tiempo alguno la rectiíicacion de 
las listas un medio de alterarlas según 
L co^venieuc.a de los partidos. Los Mi 
nistros, que suscriben creen íirme.meiite 
umi para conseguir, el afi.jnz^mienlo y 
arraigo de las instiliicimie.. y cerrar de 
uqa. xez la serie, (le. las esperanzas é in- 
novaciqne,s temerarias, es, necesario ijue 
el Gobierno imiciime exclusivamente 
comq. represenlaule que es de Ips inte
reses generales del pais, y se h.iga su
perior á las e.-lrechas miras y. gastadas 
preocupa,(j:iom,is de. las diferentes parcia- 
¿jtlaj.les q.qe se .agitan en el campo de la 
política.

Fundados én estas consideraciofles, 
los .Ministros (pie suscriben tienen el ho
nor de proponer á la aprobación de V M. 
^‘Ladjunto proyecto de decrelo.

¡Madrid 6 de Julio de. 1858 —SEÑO
RADA L R. P. de V. M.-El Presi
dente del Consejo de Miui-lros y Minis
tro ,d,e la Guerra, Loopoldo Q-Donnell. 
dEI Mjnislro de Eslado, Saturnino Cal
derón QollantesDlíll Ministro de Gra
da y; Justicia, Santiago Eernan.de? Ne- 
grete.=ÉI Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.=EI Minisluo de la Gober- 
h'áiíón, José de Posada Herrera. ==EI 
Ministro de Marina, José María Quesa- 
da.—El Ministro de Fomentó, Rafael <Jex 
Bustos y Castilla.

nnAL decrkto.

Conformándome con lo propuesto por 
el Minisi o de la Gobernación, de acuer 
do con mi Consejo de Ministros, Vengo 
en mandar lo siguiente:

Articulo l.° Se procederá en todas 
.las prqvincías del Réino á la rectifica
ción de las listas electorales para el 
nqnibramiento de Diputados á Cortes 
en la forma que determina la ley de 18 
de Marzo do 1846

Arl. 2.° Las listas ultimadas en 1S 
de Diciembre último so considerarán co
mo, de primera rectificación, y se ex
pondrán al público el dia 15 del pre
sente mes, acompañadas de las dos re
laciones que expresa el párrafo segundo, 
arl 22 de la ley, en las que consten los 
nombres délos electores inscritos en las 
listas ultimadas el 15 de Mayo de 1854, 
que no figuren en las actuales, asi co
mo los incluidos en qstas que no lo es
tuvieren en aquellas.

Art 3.° Hasta el 31 del corriente 
mes inclusive se recibirán por el Gober
nador dé la provincia las reclamacio
nes á que se.refiera el articulo 23 do la 
ley.

Arl. í.° Él Gobernador dispondrá 
que por las oficinas de Hacienda y Al
caldes de los pueblos se i.u ililen lascer- 
lificáciones que se les pidan para fun
dar dichas reclamaciones.

Art. 5.” En los 10 primeros dias de 
Agosto publicará el Gobernador en el 

1 Boletín oficial la relación de las perso
nas cuya exclusión ó inclusión se hubie
se reclamado, expresando el nombre y 

‘domicilio de cada una y las razones en 
qúe se funden las ' reclamaciones que 
contra ellas se hubieren presentado.

Art. f>.° Las instancias que se diri
jan al Gobernador para sostener ó in- 
pugnar el derecho electoral, conforme 
al arl. 27 de la ley, se presentarán 
precisamente miles del dia 27 de Agos
to. Pasado este término, no se admitirá 
instancia ni reclamación alguna.

Arl. 7? Él Gobernador, oyendo’a) 
Consejo provincial, fcsolverá sobre to
das las reclamaciones é instancias (pie 
se le hayan presentado, y hará impri- 
mii* para el 10 de Setiembre las listas 
de segunda rectificación, publicándolas 
en la -forma que ¡mevieneel art. 29 de 
la ley. •

ley.de
Eernan.de


ArL 8 ° Los recursos á la Audien
cia, de quehablan los artículos 30 y 31 
cíl la ley, podrán interponerse hasta el 
dia 25 de Setiembre inclusive. Las Au
diencias devolverán los espedientes al 
Gobernador antes del dia 10 de octubre 
con las sentencias que hubiesen recaído.

Art. 9.° El Gobernador declarará 
ultimadas las listas el dia -20 del propio 
mes, sin perjuicio de llevar á efecto en 
todo caso los fallos dictados por las Au
diencias en los recursos que ante ellas 
se hubiesen interpuesto.

Art. 10 En las Islas Baleares y Ca
narias principiaran á regir las disposi
ciones del presente decreto cinco dias 
despues que se reciba por aquellas Au
toridades la correspondencia oficial.

Art. 11. Las disposiciones de la ley 
electoral, relativas á la rectificación de 
las listas, se observaran escrupulosa
mente en todo lo que no estuvieren mo
dificadas por el presente decreto

Art. 12. Las listas que ahora se 
rectifiquen regirán durante el bieno que 
terminará el 15 de Mayo de 1860. La 
rectificación de las que deban regir en 
el bieno siguiente se principiará en Di- 
ciembre de 1859.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ==Es 
tá rubricado de la Real Mano —El Mi
nistro de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera.

Dirección general de Gobierro —Ne
gociado i.Circular-

V. S. habrá visto por el Real Decreto 
de esta fecha, que manda proceder á la 
rectificación de las listas electorales, 
cuál es el pensamiento del Gobierno de
S. M. a! adoptar esta medida. Depurar 
escrupulosamente el censo electoral, in 
pedir la reproducción de abusos deplo
rables que le han falseado, y facilitar 
en la elección de Diputados á Cortes el 
libre ejercicio del derecho y legitima y 
genuina representación de la opinión y 
de ia voluntad de los electores..

Para coadyuvar dignamente-a estos 
fines no debe V. S. perdonar medio al
guno, cuidando de que por lodos sus de
pendientes y subordinados se proporcio
nen instantáneamente cuantos documen
tos, datos y noticias se necesiten para 
fundar y comprobar las reclamaciones 
queso promuevan.

Debe V. S. proponerse por norma de 
su conducta en este asunto la mas es-: 
tríela imparcialidad, una actividad in
cansable y el celo mas exquisito y per
severante; en el concepto de que el Go
bierno no disimulará la más leve falla 
en osle importantísimo servicio, y se 
halla dispuesto á no negar ninguna de 
las autorizaciones que sean precisas pa
ra dejar expedita la acción de los Tribu
nales contra toda clase de funcionarios 
públicos que por sus actos dieren oca
sión a procedimientos criminales.

El Gobierno espera, y yo confio, no 
tener el .-enlimiento de que llegue este 
caso en ninguna provincia; ánles bien, 
creo que en todas hallará motivos desa- 
tisfaccíon por la manera con que V. S. 
sabrá' secundar su pensamiento: en tal 

concepto, y para facilitar su más acerta
da y uniforme ejecución. he creído opor
tuno formular con este objeto las siguien
tes reglas.

1. a Con la lista de primera rectifi
cación, que se publicará por orden al
fabético de distritos, secciones, Ayunta 
míenlos y personas durante los 15 días 
señalados en la ley para que puedan 
hacerse las reclamaciones de inclusión 
ó de exclusión, acompañarán los Gober
nadores listas de los contribuyentes, 
también por orden alfabético, hasta la 
cuota que señala el art. 17, con arre
glo á los datos que obren en las oficinas 
de Hacienda, cuidando de que haya la 
mayor exactitud en la publicación de 
las cuotas individuales.

2. a Los Administradores de Hacien
da pública, los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, expedirán cuantas 
certificaciones se les pidan á fin de do
cumentar las reclamaciones que se in
terpongan, según lo establecido en la ley 
electoral, facilitando estos documentos á 
los interesados sin demora ni dilación 
bajo pretexto alguno, y se les exigirá la 
-responsabilidad en que incurran__con -
forme á lo dispuesto en el Código penal, 
por las faltas que puedan cometer en 
este importante servicio.

3. * Cuando los Gobernadores tengan 
queja ó sospecha fundada de que se fal
ta al cumplimiento de lo prescrito en el 
articulo anterior, dispondrán que se gire 
una visita á los Ayuntamientos ú ofici
nas en que se cometan estes abusos, va 
liándose al efecto de los Oficiales del 
Gobierno de provincia; Alcaldes de los 
pueblos inmediatos, Jueces de primera 
instancia ó Promotores fiscales de parti
do, los cuales examinarán y comproba 
rán los" certificados y documentos que 
deban expedirse, formando en su caso 
el oportuno expediente justificativo para 
darle el curso que corresponda.

4 1 Los contribuyentes que lo sean 
en diferentes pueblos ó Ayuntamientos 
de una misma provincia, lo manifesta
rán al Administrador de Hacienda pú 
blica para que tenga- presente esta cir
cunstancia al expedirles el competente 
certificado. Estos funcionarios tendrán 
obligación de dar recibo á los interesa
dos que lo piedieren de las solicitudes1 
queso presenten con el objeto expresado.

5. " Cuando los contribuyentes lo 
sean en diferentes provincias, y quieran 
acumular sus cuotas para los efectos de 
la ley, podrán solicitar que el Goberna
dor, . por conducto del que desempeñe 
igual cargo donde figure el interesado 
como contribuyente, obtenga certifica
ción de la cuota que en ella satisfaga 
por contribución directa. Los Goberna
dores consagrarán á este servicio una 
atención preferente, y darán también 
recibo, cuando se pida, de las instancias 
que se les dirijan en la forma anterior
mente prescrita.

6. " Cuando los interesados lo solici
ten se les facilitará certificación literal 
de los acuerdos del Consejo provincial 
relativos á las reclamaciones de que se 
trata.

7. * Los Gobernadores, nosolamenle 
facilitarán á los electores lodos los datos 
que reunan las oficinas de Hacienda y

! (lemas dependientes de su autoridad, 
sino que los excitarán sin distinción de 
partidos á que reclamen las inclusiones 
ó exclusiones que procedan con arreglo 
á la ley

8." Los Gobernadores, al remitir á 
las Reales Audiencias los expedientes de 
que habla el art. 31 de la ley, pondrán 
en ellos certificación de los documentos 
que contienen y de no existir otros en la 
oficina de su cargo ni haberlos reclama
do los interesados. Podrán estos solici
tar que se Ies exhiba el expediente y 
hacer por escrito las observaciones que 
estimen oportunas.

9 a Los Gobernadores de provincia 
harán formar por orden cronológico un 
extracto abreviado del expediente elec
toral de cada distrito, y este expediente 
se extenderá en un cuaderno á pliego 
metido, debiendo numerar correlativa
mente y rubricar por sí todas las hojas 
el mismo Gobernador

De Real orden le digo á V. S. para 
su puntual y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
6 de Julio de 1858 —Posada Herrera. 
—Sr Gobernador de la provincia de...

i Hacienda, y de conformidad con el pare 
cer del Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrarte Presidente, en comisión, del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

j Dado en Palacio á 5 de Julio de 1858.
¡ =Está rubricado de la Real. mano.—El 

Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Miguel Roda, Ministro 
que ha sido de Fomento; Vengo en nom
brarle Director general, Presidente en 

I comisión, de la Junta de la Deuda pú
blica.

Dado en Palacioá5 de Julio de 1858. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

\ ----
\ ......
Terminado ya el curso académico, es 

llegada la ocasión oportuna de anunciar 
los beneficios que el magnánimo cora
zón de V M. anhela conceder á la ju
ventud estudiosa y desvalida, en memo- 
ria del feliz natalicio de S A II, el

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gober
nación á D. Francisco Barca, cesante de 
la de terceros de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á 3 de Julio de 1858. 1 
—Está rubricado de la Real mano.—El * 
Ministro de la Gobernación, José de Po- ■ 
sada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias es
peciales que concurren en el Capitán 
General de ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez, Vengo en nombrarle 
Director general de Artillería.

Dado en Palacio á 5 de Julio de 1858 
—Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministro, Vengo en disponer 
que D. Hilarión del Rey, Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino, vuelva á 
la situación de jubilado en que se hallaba 
cuando le fué conferido dicho cargo, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacioá 5 de Julio de 1858. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria1

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en D. Fran
cisco Santa Cruz, Ministro que ha sido le

Sermo, señor Príncipe de Asturias. Na
da tan propio de los generosos senti
mientos de V. M. como alentar con pre
mios á la aplicación honrada, pero falla 
de recursos, á fin de que no desmaye 
cuando se acerca el término de su car
rera; como dispensar á los beneméritos 
no favorecidos con bienes de fortuna 
títulos que habilitan para ejercer una 
profesión; como otorgar, por último, 
aquellos diplomas que abren la puerta 
del magisterio á los doctos necesitados 
de auxilio, que pueden un dia ser claro 
ornamento del profesorado público. Si 
la hidalguía española tiene por insepa
rable compañera la gratitud, unido al 
beneficio el recuerdo del fausto suceso 
que la da origen, mucho puede el Esta
do prometerse de los jóvenes acreedo
res á las gracias que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lengo la honra de 
proponer á V. M.

Madrid 30 de Junio de 1858.—Se
ñora.—A. L. R. P. de V. M.= El Con
de de Guendulain

REAL DECRETO.

En atención á las razones espuestas 
por mi Ministro de Fomento y de acuer
do con mi Consejo de Ministros, Vengo, 
en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° A fin de solemnizar de 
una manera útil á la juventud estudio
sa el fausto suceso del nacimiento de mi 
angusto hijo el Príncipe de Asturias, se 
conferirán gratis por medio de oposición, 
en lodos los institutos, escuelas supe
riores y profesionales, y en las univer
sidades de la Península é Islas adyacen
tes, premios extraordinarios despues de 
los de reglamen o. donde se hallen es
tablecidos, á los alumnos pobres, que 
debidamente acrediten esta circunstan
cia, ademas de las otras del estilo.

Art. 2.° Sedarán dos títulos deca
da una de las clases y grados del magis
terio de primera enseñanza en los exá
menes ordinarios de Julio próximo i 
propuesta de cada uno de los tribunales 
que establece el reglamento.



Art. 3.’ En cada uno de los instí
lalos provinciales y locales de segunda 
enseñanza se adjudicarán dos grados de 
bachiller en artes a los alumnos que ade
mas de los requisitos indicados, reunan 
los que prescribe el párrafo segundo del 
art. 236 Jet reglamento.

En las enseñanzas de aplicación opta-

bido sin auxilio facultativo. De Real or
den lo comunico á V. S., advirliéndole 
que la voluntad de S. M. es que este 
servicio se haga con el mayor celo y 
que verá enmugrado el que Y. S. desple
gue al prestarle.

Cuya soberana disposición he acórela • 
se inserte cji el Bol tin «filial de la

rán los alumnos á dos titulos de los que 
respectivamente les ofrecen los re la
mentos y están consignados en la ley de 
instrucción pública, siempre que reu
nan á las va espresadas la circunstancia 
indispensable de haber obtenido nota de 
sobresaliente en lodos lAs años.

Art. 4.° En las escuelas superiores 
y profesionales podran aspirar por con
cuaso á dos títulos de los que para cada 
clase determinan los reglamentos vi
gentes y consígala ley de instrucción 
pública, los alumnos que hayan obteni
do nota de sobresaliente en todos los 
años de su carrera.

Art. 5 ° En las universidades de la 
Península se conferirán dos grados de 
bachiller y dos de licenciado en cada 
una de las facultades, yen la universi
dad central dos de doctor. Al efecto, 
segun lo prevenido en el título 3.°, sec- 
cion 6.* del reglamento general, se. 
abrirá concurso entre los alumnos que 
tengan los requisitos exigidos por el art. 
236 del mismo, bien se hayan ó no 
opuesto en años anteriores á los pre
mios extraordinarios. Si la facultad se 
encuentra dividida en secciones, se sor
tearán entre todas los dos premios, no 
pudiendo caer ambos en una misma, 
salvo el caso de que en las otras falta
sen opositores.

Art. 6.” En los títulos se espresará 
haberse conferido graluitameenle y con 
ocasión de solemnizar el natalicio de 
S A. R. el serenísimo señor Príncipe de 
Aslúrias.

Art. 7.° Terminados los ejercicios, 
remitirán al ministerio de Fomento los 
redores de las universidades nota de 

provincia, encargando «i los Alcaldes 
de la misma remitan á este Gobierno
todos los datos que se reclaman por la 
preinserta Real orden, dentro del im 
proroyable término de ocho dias á con 
tár desde su publicación, á cuyo fin pe 
dirán los que huyan referencia ti los fa
llecidos que se, ignore la enfermedad que 
motit'Q su defunción á los profesores fa
cultativos de sus respectivas localida
des . haciendo responsables del inmediato 
cumplimiento de cuanto se ordena, á los 
expresados Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento morosos, si para el dia 
marcado no estuviesen reunidos los an
tecedentes que se piden, debiendo seguir 
suministrando estos en los meses sucesi
vos los dias 5 de cada uno Burgos 8 "de 
Julio de 1838. - E. P. I., Manuel Mar-

’ linez González

Circular, núm. 177.

El Eterno, Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino con fecha 27 de Mayo 
último me dice lo siguiente-.

En vista del notable desarrollo que 
ha tómado en varios pueblos la enfer
medad de la viruela, la Reina (q I). g.) 
ha tenido á bien mandar qüe encargue 
á V. S- muy particularmente la vacuna
ción y revacunación de las personas y 
en particular párvulos que no hayan si

•* do inoculados, para lo cual podrá V. S. 
excitar el celo y reclamar la coopera
ción de las Juntas de Sanidad y de Be 
neíicencia especialmente de las parro

í quiales, donde las hubiere, y de las Aso- 
£ daciones de Beneficencia domiciliaria, 

excitando á los Ayuntamientos y Dipu 
taciones á tin de que en sus respectivos

las personas agraciadas.; la cual habrá 
de publicarse en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provin
cias.

Art. 8 ° Mi Ministro 'de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, y de él oportunamen 
te dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.Es 
tá rubricado de la Real mano.- El Mi
nistro de Fomento, Joaquín Ignacio Men
gos.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 176.
■ ■

El Escmo. Sr.-Ministre de 1« Gober
nación del Reino en 27: de Mayo último 
me dice lo gue sigue:

La Reina (q. 1). g.) ha tenido á bien 
disponer remita V S. con toda puntua
lidad cada mes á este Ministerio un es
tado comprensivo del número de nacidos 
y muertos en los pueblas de esa previo 
cia, con expresión de las. enfermedades 
que hubieren ocasionado les fallecimien
tos; marcando los que hayan sucum- 

presupu stos consignen alguna cantidad 
| con destino á la inoculación gratuita y 
c adquisición de pus vacuno. Es asimismo 

la voluntad de S. M. que V. S. adopte 
las disposiciones oportunas para que, 
reunidos con puntualidad y antelación 
los convenientes flatos de cada localidad, 
se remita mensualmenle á este Ministerio 
un estado comprensivo de los niños na
cidos y de los vacunados durante cada 
mes; de los fallecidos, de los púberos y 
adultos también inoculados por primera 
ó segunda vez. De Real orden lo comu
nico á V. S para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Cuya soberana resolución he acorda
do se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del públi
co, esperando del bue'n celo que distin
gue á ios Ayuntamientos, Juntas de Sa 
nidad, Beneficieiicia, Parroquiales y 
Asociaciones domiciliarias que secunda
rán los deseos de S. jJ.la Reina fque 
Dios guarde) para que tenga el debido 
y puntual cumplimienfo lo que dispone 
la preinserta Real orden respecto de 
tan interesante como necesario servicio 
cual el de que se trata. Burgos 8 de 
Julio cte 1838,—.Z?. G. Manuel Mar
tínez González.

Circular núm. 178.

El Exorno, Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 12 de 
Junio último me dice lo siguiente:

Ha llamado la atención de la Reina 
(q-D.g) la frecuencia é intensidad con 
que se declaran epizootias de carador 
maligno, especialmente variolosas, en 
las diversas clases de ganado vacuno, 
lanar y de cerda, y deseando que el mal 
se alageá toda costa evitando su repro
ducción luego y su propagación ahora, 
se lia servido acordar que recomiende 
á V. S. el masesquisilocelo no so > pa
ra dictar y hacer que se guarden las 
disposiciones para estos casos determi
nadas si que también para que á su vez 
escite á las Juntas de Sanidad y Sub
delegados facultativos con el tin de que 
secunden sus esfu< rzos. Al propio tiem
po es la voluntad de S. M. que indique 
á V. S. la conveniencia de promover 
por todos medios la inoculación de los 
ganados, invitando a! efecto á los gana
deros á quienes facilitará el pus nece
sario; y como el interes individual pue
de ser poderoso ‘auxiliar de medida tan 
benéfica, quiere S. M. q e se signifique 
por V S á esa Diputación provincial 
con cuanto agrado verá e1 qqe en su 
presupuesto emsignaba alguna cantidad 
destinada á recompensar como premio 
de emulación, á los ganaderos que pri
mero inoculasen sus ganados, y otra pa
ra adquirir y conservar el pus varic oso 
que se habría de distribuir gratuitamen
te para la operación.—De Real orden lo 
comunico á-V. S. paí a su intelíencia, 
espejando de su acreditado celo que sa
brá vencer las dificultades que para 
obtener tan conveniente mejora pudie 
ran oponerse, dando cuenta del resul;- 
tado, que. siendo favorable, sera muy 
del agrado dé S. M —Dios guarde á 
V. S. muchos años. Mad ' 112 de Junio 
de 1858 =Posada Herrera.

Cuya superior determinación he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del pú
blico, encargando á ios Alcaldes, Jun
tas de Sanidad de partido y iniiniri - 
les. como asi bien á los Subdelegados 
de veterinar.it de la misma, cuiden por 
cuantos medios les surgiera s buen ce
lo, . de secundar los deseos de S. M. 
(q. Ü gA pura que -tenga cumplido 
efecto lo que previene la preinserta 
Real orden, respecto de este interesan
te servicio y de conocida utilidad. Bur
gos 8 de. Julio de IY68==E. G. l.= 
Manuel Martínez González.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Rentas Es 
tuneadas de la provincia de Burgos.

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas, comunica á esta Ad
ministración con fecha 2 del actual lo 
siguiente:

«El Exento. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 26 de Junio último, comunica 
á esta Dirección general la Real orden 
siguiente. — Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por Y. S. y 
con lo informado por la Sección de Ha

cienda del Consejo Real, se ha servido 
resolver que el precio de diez rs libra 
que se designó por Real urden, de 28 de 
•Agosto de/1850, para la venta del Ta
baco polvo en. la Fabrica de Sevilla, con 
la condición de que se ha de espertar 
al eslrangero, se rebaje a ocho rs. libra 
quedando subsistentes las demás dis
posiciones que para la venta se espresa-n 

•en la citada Real orden. De la misma lo 
digo a V. S para los efectos correspon- 
uientes. —Lo que traslado á V. para 
quedé la mayor publicidad á la baja de 
precio del referido Tabaco, poi medio 
del/Zo/e/ín oficial, y délos periódicos de 
esa capital, advirliéndole que la Real 
orden de 28 de Agosto de 1830, se ha
lla inserta en el 2.° Tomo del Bólelin 
pagina 318.»

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
periódico olic.al de la provincia para 
conocimiento del público. Burgos 8 de 
Julio ue 1858 —El Administrador, P. S. 
Nicolás Fernandez.

Relación de las órdenes de adjudi
cación de fincas de corporaciones ci- 
.viles remitidas por la Dirección ge
neral del ramo.

Tierras y era de los propios de On-
ia ñas á Lino Antón, det
mismo, en 5000 rs.

Tierra, pajar y parte de molino de 
los propios do Villobela, á Gregorio 
Valdazo, de id., en 12700.

Viñas, tierras y 2 bodegas de igual 
procedencia, al mismo, en 16100.

Tierras de Hospital de Sta. Catalina 
de Lerma, á Calislo Arrabal, de idem, 
en 18100.

Tierras de igual procedencia, al 
mismo, en 1800Ó.

Otro lote de tierras de la proceden
cia anterior, á Pedro Olalla, en 16280.

Otro de la misma prbcedencia, al 
mismo, en 13947.

Tierras de propios de Santa María 
del Campo, á Luis de León, de Bur
gos, en 8300.

Tierras de propios de Santa María 
del Campo, á Tomás Aguado, de id. , 
en I 1Dito.

Dos pagares, una tierra y un corral 
dd propios de los Ralbases, á JoséGri- 
jalbo, de los Ralbases, en 8198.

Tierra de igual procedencia, á 
Hermenegildo Torca, del mismo, en 
12520.

Cuatro viñas de igual procedencia; 
al mismo, en 3570.

Dos majuelos de la misma proce
dencia, á Fernando Minguez, de Va- 
llunquera, en 6310.

Primer lote de tierras de la misma 
procedencia, á Santiago Torre.* de 
Ormaza, en 16000.

Segundo lote, á Luis López Vigc- 
riego, de los Ralbases, en 24000.

Tercer lote, á Manuel Franco, en
1*3000.

Cuarto lote, á Román Gutiérrez, de 
los Ralbases, en 25220.

Quinto lote, á Fernando Minguez, 
en 31300.

Una casa de propios de la Aguilera, 
á Bartolomé Cuesta, de id. , en 3000.

Tierras de la inisma procedencia, 
á Manuel Arroyo, de Solido, en 5000.

Tierras de igual procedencia, al 
mi>mo, en 8000.

Tierras de id. al mismo, en 5500.
Viña de la misma procedencia, á 

Marcos Solo, déla Aguilera, en 6600.

ocho.Es
inar.it


ANUNCIOS P.XRTICÜL UVES

señalarse de texto para la enseñanza, 
con arreglo á la ley de 9 de Setiem-. 
hre último. Y como quiera que algu
nos autores ó editores de las que ya 
lo estaban; y de aquellas que pueden ser 
declaradas de texto, no hayan presen- 

,sentado en el Ministerio de Fomento los 
dos ejemplares que previ me la Real or
den ilé 27 de Marzo de 1857. se les re
cuerda esta, formalidad, a fin de que no 
les pare perjuicio.

Madrid 23 de Junio de 1853.—El" 
Secretario general, .kureliano Feruadei 
Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES
—td—t....T*->r.1 'íík'I

Don Juan Maráf Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Nágera. y su partido.

Por él presente cito, llamo y em
plazo á FrtmcisC'ó Ríos, que residía en 
esta (lindad, para que dentro del tér
mino (|e ocho días comparezca, en la 
Audiencia de este Juzgado á prostpr 
declaración interesante en causa cri
minal que en el mismo pende por ro
bo en despobladp, cometido en el dia 
doce de Noviembre último; apercibido 
(pie no lo haciendo se procederá en 
aquella á lo que haya lugar según de- 

•ir.éohól .
Dado en Nágera á tres de Julio de 

mil odioci.entos cincuenta y ocho.— 
Juan María Martínez.—Por su manda- 

ajo, Pedro Canuto ligarte 

Secretaria del Redi Consejo de Ins
trucción publica.

El Real Consejo de IriÁtPtíccian p'úbli 
ca se.qcupa actualmente-; eñ d exálten 
y revk-jon de fúddtuteb obn>s que <)¿ben

Viña, tierra y bodega de la misma 
procedencia, á Juan Aldea, de la Agui
lera, en 1G600.

Se ¡Aserta en el Bóletin oficial de 
la provincia, para que los interesados 
puedan presentarse á verificar el ñamo 
del primer plazo. Burgos 7 de Julio 
de 1838.—E. G. I,—Minuté! González 
Granda. •> ’ * ¡atea pbqfilwiip 1

El Alcalde Presidente del Ecxmo. Ayun- 
tamiepto Constitucional de esta Capi-

Hace saber: Que con arreglo á lo man
dado or S. M. en Reales' órdenes-de 
30 de Mái zo y 23 de junio del corriente 
año. y^bajo las: cohdiciones acoi dadas 
)or dicha Excina. Corporación y apro
adas por el-limo. Sr. Gobernador de 
a Provincia, ha de procederse á la 

subasta del arrendamiento del Teatro 
cómico de esta Capital por tiempo de 
cinco años, los dos últimos de ,ellos vo
luntarios; habiéndose señalado para el 
remate el dial.0 del próximo Agosto, ó 
las dore-de su mañana, en el Salón bajo 
de Sesiote de las Casas Capitulares. 
Dicha subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados, formados según el modelo que 
acompaña, al de condicionas que esta de 
maritiesto en la Secretaría Municipal.

Y para qiie.llege á noticia de los que 
deseen interesarse en dicha subasta, se 
fija el presímte en Granada a 1," de 
Julio de 1858.

El Xlvakle Mariano Zagas de la Vega. 
El Serelario, José Maria Lilio.

litis espensas pidiendo se mandase qiie 
Insausti la proveyóse de la cantidad 
de reales que el Juzgado considerase 
necesarios para atender á los gastos 
del litigio. Que (ládose traslado de esta ¡ . 
solicitud al espresado don Francisco j 
Insausti le (-vaciló impugnando su ad
misión, haciendo presentación de va
rias cartas, aduciendo los razonamien
tos que creyó conducentes para de
mostrar que nunca Ingresaron en su 
poderlos fondos del caudal de su mu
jer y pidiendo por último que se re- 
cibiese el incidente a prueba en con
formidad á Indispuesto en el articulo 
trescientos cuñn-n'la y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Resultando 
(pie llamado el expediéntense (lió el 
auto apelado de veinte , y cuaíro de 
Abril por el.quq en atención á que la 
prueba que se. solicitaba y que podía 
practicarse en este incidente por don 
Francisco Insausti darla por resultado 
el tener que prejuzgar por ella en su 
sentencia la cuestión principal pen
diente; Sé declaro no haber logará la 
admisión de dicha pincha y (pie se 
tragesen los atóos para definitiva'. Con
siderando que conviniéndose las par
les ó pidiéndose ¡)or una sola que se 
reciban los incidentes á prueba y cre
yéndolo el Juez proceden,!e, tienen 
(pie recibirseiá ella según el espresa
do articulo trescientos cuarenta y 1res. 
Considerando que don Francisco In- 
sausli lió-s'olicílado qiie se reciba á 
prueba el incidente actual .y qne aten
dida: la naturaleza de éste debe con- 
sirjerarse procedente el recibimiento 
á ella. Visto <‘l esprc.qado artículo IréS- 
cienlífs (-nare,ola vires de la ley de 
Enjuiciamiento Civil- Fallamos: que 
debemos revocar y revocamos el a u 1,0 
apelacfb qué dició el Juez de primera 
instancia de Casiroiírdiales en veinte 
y.cuatro de Abril último, y en sil vir
tud mandamos (pié slid'évuelva el plei
to al mismo.para que recibiendo el 
incidente á prueba se pracliqúe pol
las partes dentro del término legal (pie 
se conceda lo. que se .('-rea conducente. 
Los escribanos Licenciado don Manuel - 
Martínez y don Francisco Santa Ma
rina euidétí en lo sucesivo de atem
perarse en la éslénsion de las notifi
caciones ipie practiquen á ló prescrito 
en el artículo1 Veinte y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil haciendo eS- , 
presión en ellas de leerse íntegramen
te á las ]>aries los autos (pie se lasiiot 
Liíican, y de dárselas eopi;ajS de los mis
mos on el acto: y incdiaiite haberse 
seguido el juicio en ribiddia con rqs- ; 
pecio ádóña Juana de Orne not,¡[¡(píe
se esta sententiia eii his' Estrados del 
tribunal, haciéndose notoria por me
dio dé edictos, y ptíbliqiiése en el Bo
letín de la pruviúcia cOidorine á lo 
dispuesto .en el artículo mil ciento nó
venla y uno de la ley de Enjuiciamien
to civil. Pues por la misma que (irma- 
inbs. asi lo ordenainos y' pronfincia- 
mosi— Miguel Isidro AÍVári-z. —José 
Calasanz Prieto.—-Meldior Cúrbónell 
—Publicación —Leída y publicada fue 
la Real senleiu ia anlerior -por el Se
ñor don José Calasanz ib lelo, Magis
trado de la sala lercgríi de esta Aií- 
diéheia territorial y ponpnt.e de estos 
autos, en la pública de hoy de dicha 
sala, en Burgos á cinco de Julio de. 
mil ochocientos cincuenta y ocho, de 
(pie yó el escribano dé (buhará cérti- 
lico.—Francisco Apái icio d( l Rey.— 
Es copia, de cpie certificó.—Francisco 
Aparicio del Rey.

Adminisl ración principal de Propieda 
des y Derechos del Estado de' la pro

vincia de Burgos.
. ivíiíti d óboup 3 ■ 

D. Francisco de. Sales,Ordoüez, Cabañe
ro de la Real y mililar orden de San 
Fernando, y Ádiniñí'strádor principal 
de Prdpiedádes y Derechos del Esta-’ 
do de esla provincia.
Hago saber: Qué hallándose próxirila 

la época de recolección de frutos y la de 
los vencimientos para d P$f°. en dicha 
especie, tanto pí/f rencas de fincás cuan
to por réditos de censos, pertónecienles 
al Estado, corno procedentes de bienes 
que fueron de las Comunidades religio
sas. Cabildos y demqsi corporaciones 
eclesiásticas, bajo lasdifereníes denomi
naciones con que hasta aqui se han co
nocido; esta Administración de mi cargo 
tiehe dadas sus órdenes á los' Adminis
tradores Subalternos de los partidos de 
esla Capital' para que procedan inme
diatamente que venzan lós plazos (lesi’g- 
nados, á qa,<ja deudor á hacer efeqlivosi/ 
los adeudos, dando parle a esta Admi
nistración de bis morosos ó que reusen 
hacer sus pagos, para inmédiafáí&ieñie 
proceder contra ellos por los medios 
coercitivos que marcan las inslrtici iones.

Al propio tiempo les encargó, qué én 
el caso inesperado dé que por alguno se 
suscitasen embarazos, de cmdqiiier gé
nero, con el fin de entdrpecer óretrasar 
el cumplimiento de sus disposiciones 
acerca de esle tan imporlanhvservicia. ó 
que alguna Auzoridad locaLno les.pees- * 
tase el apoyo necesario p;u jt líevar á .ca
bo la recaudación, lo pon án ¡nme(|iaía- 
mente en mi conocimiónlo ¡jara epn ar
reglo á la falla cometida procurar sil 
correctivo en la forma que ja Superiori
dad me tiene ordenado, Ó bien’sotnétíén 
dolo al Juzgado; d * Hacienda si la hatu- 
ralcza é indold dé los hechos asi hr exi
giesen,'para que recaigan sobre los cau
cantes las penas establecidas pomol árt 
36 de la Real inslrucciou de 31.de Mítylo 
de 185'3. | i-i i

Como los procedimientos coercijjvos 
de que se deja hecha piencíon, ocasiq- . 
nan perjuicios á veces dq no poca con 
sideración, á los intereses dé ¡os deudo 
res contra quiérteá sé dirigen, fié creído 
conveniente, á fin de éviláéselós adver
tirles con anticipación por medio dé es
ta circular para que si‘ como no es 
de esperar de los árrémlatanosi’y cen^ 
sualis(as< de esta provincia, Regase él ca
so de tener que emplear contra los mo
rosos los procedi mitulos ejecutivos que 
dejo mencionados por. no haber vettifi- 
cado los respectivo,s pagos-.á sus debi
dos vencimientos cp las, Ádnyi.nislra- 
ciones Subalternas de esta captlltLó en 
esta principal, según al partido á que. 
correspondañ los pueblos de su vecin
dad; no aleguéii ignorancia á* lo que 
mirando por sus intereses particulares 
dejo manifestado. Burgos 8 de Julio de 
1858.—Francisco de Sales Ofdoilcx'.

‘•i 1 .................. •
; En la1 ciudad de Burgos á cinco de 

Julio de mil ochocientos cincuenla y 
ocbp^ en el pleito que ante nos pende 
propqdenMi» del Jn.zgado (le primera 
instancia de.Caslroui (|iale.s, entre par- 
tés, ele la una don Francisco de In- 
datisli. vecino de dicha villa, con su 
prdemtidor don Ildefonso Miegimolle, 
y de la Otra doña Juana de Orue, mu
jer de dn-tio Fraiicisco, y por la áu- 
sencia y rebéldia de esta los Estrados 
riel Tribunal. En lo prfú.cipal, sobre 
rescisión ó invalidación de la obliga
ción contraída por id don Francisco 
en la escritura de capitulaciones ma- 
triínonialés en que se .(lió por recibido 
de diferentes valores, efectos y mue
bles de su mujer Doña Juana, y en él 
día, sobre (pie se reciba'aprueba el 
inciden^ de lilis espensas suscitado 
por di<4ia doña Juana.—Vistos, sieiid,o 
Ministro pónenlq el Sr. don José Ca- 
lasaiíz Prieto. Resultando que en doce 
de'Marzo último don Franciseo de 
íiisaiísti in'tébptiso demanda en el Juz- 
gado dé1 primera instancia de Castrour- 
diales pidiendo que «Jíí declarase que 
del capital (pie en la escritura de cü- 
pjlulaciones matrimoniales (pie acom
pañaba en otros documentos y ante
cedentes se figuraba haber apartado 
su majer doña Juana de Orue ,y dá- 
dose-pur enlregadtrel esponente, solo 
habi^i (i‘|ó<,J-bídb/dste un relox y algtínos 
muebles de insignificante valor rete
niendo y disponiendo aquella los bie
nes, Valores, efectos, muebles y dine
ro- qué se, expresa hah en el número 
octavo de los hechos de esta misma 
demanda, que se declarase asi bien 
rescindida ó invalidada la obligación 
que en el concepto de la supuesta y 
no realizada entrega resollaba haber 

, él contraído, y qué se ludiese por l¡- 
■■ bre de loda responsiibilidad en el par

ticular can lo denyas deducido. Resul
tando que coinunicándpsy traslado á la 
doña Juana, antes dé evacuarle, sus- 

jcíic' prr-x-i’.me'fítc' 'él inf idente sobre

Se halla vacante el partido de médico 
de) pütJblo de Pariza y (lentas que Je 
ebmpoité que son < I total 18. y el mas 
distante -del ctfnlro sé halla de 5 cuartos 
de legua. Su dotacicn anual- es ¿40 
fanegas (le trigo anuales Jas cuales serán 
cobradas por el mismo facultativo en 
San Miguel (h* Sétiembrede cada un año. 
Los asprrahle» á esla plaza ilirijirán’sits 
solicitudes francas de porte hasta el 30 
de Agosto próximo á D. Gregorio 
Arenáza, vecino de Pariza. pues ¡lasa
do este plazo se proevéra la vacante.

_
Habiendo ftrllecido I). Angel Cecili.1, 

vecino de esta Ciudad, como Adminis
trador que era de los bienes pertene
cientes á" la testamentaría de su Señor 
Padre I) Pablo Cei ilia, se ha hombrado 
en su lugar á D Santos Cecilia, vecino 
de está ciudad. Se anuncia para que las 
personas que tengan que satisfacer al
gunas rentas ó cantidades á dicha tes
tamentaria, se entiendan con. el referido 
I) Santos Cecilia.

. • • -.'-'i '¿I IU(ír if; tíK'HUfíll'l

EL SEÑOR PER1BAÑEZ,
Retratista al Dagttertreotipo,

que tan btiena acogida meieció de 
este culto público en los pocos dias que 
el año pasader tuvo el honor de ofrecer
le sus tra|)ajoSi se detendrá solo diez 
d¡as en esta ciudad a su ¡taso para Fran
cia. que se verificará del 20 al 2a de 
Julio y ofrece nuevamente sus li'abajos 
sin que de ningún módó permanezca 
mas del'término prefijado. Los précios 
(|e los retratos- serán ¡desde 20 rs'. hasta 
200 ídem. Anunciará oportunamente el 
dia que empieza á trabajar.

Se arrienda una Casa-Mesón sita en 
la villa de Oña, de. la pertenencia de l) 
Antonio Bárcena. Las personas que de 
seen interesarse (*n diclio arriendo, ¡io 
(Irán verse con dicho Señor que actual 
mente vive en el pueblo de Tamayo.

A voluntad de Sil dueño se " venden en 
licitación pública estrajndicial, el domin 
go priméro de Auostú próximo en la villa 
de Miranda de libro y escribanía Don 
Agapito viliarejo, 37 tierras con bastantes 

■ olmos que hacen 69 fanegas de sembra 
dura, radie,antes en los pueblos de Bocio 
y Santa Cjadea; libres de toda caíga. No 
se admiten proposiciones por meóos de 
30,000 rs. vnu al contado, libres dt todo 
gqsto por e;l .vendedor. No se comprende 
en esta venta las mieses que tiene, que 
ré'ntán hace años 28 fanegas de trigobiie- 
no en cada uiio. fdiestas en Miranda y pa 
gando Joda conlritmcio(i los colonos.
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